
Guayaquil, Marzo 27 de 1097 

señores 

Junta General Ordinaria de Accionista de. 

DISPENSA, DISTRIBUTDOR DE PRODUCTOS Y EMSERESSA. 

Ciudad - 

De aus cousaderaciónes: 

De conformidad cou lo dispuesto cu el Ari 321 de la dev de Compañías y en calidad de 
Conmisarño Poncipal, cumpleme anformer que los admumstradores de la compañía han 
acayado las norinas legoles, estabuarias e reglamentarias en da elaboración de balances, 
estado de pérdida y ganancias y deniás anexos, habiendo brindado la colaboración 
necesatia enda revisión: de los estados linancioros, asi cotno para el conpliacualo que se 
há dado a las oras de las disposición legal antes citadas. Que Jos procediunentos 
empleados son los universales acep sados y que las cifras consignadas en el balance 
presentado al iérmmino del ejercicio 1906, reflejar la teal situacion de la empresa, por lo 
que pueden gozar de conbabilrdad. 

Declaro, que es adecuada la conservación Y custodia de los bienes de la sociedad o de 

leroero que $e ebcueniran Dajo la respe sasabilidad de la enipresa. Igualmente, considero 
que la correspondetcra, hbro de acias de junla peueral y de decciono. dibro delonsatios, 

hbro de acciones y accionistas coraprobañtes 4 libros de comabildidad se Hevan y 
conservan de conformidad con das disposiciones lepales. 

Las púnepales 1edhificaciones en dos idicadores cconónacos somos siulundes. 

- 1 crecimmento del total de Activos y Pasivos. 28,44 % 

La utilidad del presente ejefvicio es de Sí 11007.963 

La utilidad con relación al ejercioro anterior es superior an 101,9 

No existe comeniafio que hacerse en relación a las Juntas Generales de Accionistas y 110 

se han exigido que ses readidas parantias por partes de los adintnistadoros; y, el estado 
de perdidas y ganancias relejo de las operaciones de la compañia y resultados obtenidos. 
Es todo cuanto puedo inbbunar, en honor a la verdad. 

Mentanuente, 
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